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ESTUDIOS PItEVIOS PARA PROCESO DE REGIMEN ESPECIAL 

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 
FECH MAYO 22 DE 2020 

La Rectora de la INSTTTUaÓN EDUCATIVA LAS MERCEDES CAPILLA, la señora Mercedes Repizo Moreno, dentro de las políticas misionales 
y actividades de mejoramiento, pretende adelantar la contratación de Bienes y /o servicios, con lo cual se pretende atender las diferentes 
actividactes de forma eficaz. 

La institución educativa las Mercedes Capilla, pretende adelantar la contratación de servicios de fotocopias, impresiones y encuademación de material pedagógico 
para la comunidad educativa, adicionalmente las condiciones del momento actual exigieron la declaratoria de emergencia sanitaria que conducen al aislamiento 
social, derrtro del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, mediante Decreto No. 470 del 24 de marzo de 2020, el Presidente de la República dicta 

medidas para brindar hen^mientas a las entidades territoriales para garantizar la ejecución del Programa de Alimentación Escolar y la prestación del servicio 
pijblico de educación pneescolar, básica y media. Con base en esto y lo establecido en la Circular 020 del 16 de marzo de 2020, expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional, se ajustó el calendario académico del presente afio definiendo dos semanas de desanollo institucional a partir del 16 y hasta el 27 de marzo, 
durante las cuales los directivos docentes y docentes deben planear aaiones pedagógicas de flexibilización del currículo y el plan de estudios atendiendo a las 

condiciones de la emergencia sanitaria. Así misn», esta circular estableció que el Ministerio de Educación Nacional presentará orientaciones para el desarrollo de 
procesos de planeación pedagógica y recomendaciones para el trabajo académico en casa. Con el objetivo de garantizar la oportuna disposición de los materiales 

pedagógicos y educativos para el trabajo en casa, necesarios para que los niños, niñas y adolescentes reinicien el trabajo académico programado para el 20 de 
abril, los establecimientos educativos deberán, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones concepto calidad - gratuidad, asignados a través 

del Documento de Disfribución No. SGP- 44-2020, adquirir materiales como los establecidos, "Orientaciones para la adquisición y reproducción de recursos y 
material para apoyar la implementación de la educación y trabajo académico en casa durante la emergencia sanitaria por COVID -19.", los cuales serán 

reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional mediante la asignación y giro de recursos adicionales, que deberán ser ejecutados por los Fondos de Servicios 
Educativos. Es importante que los rectores, en el marco de las modificaciones presupuéstales necesarias para garantizar la disponibilidad de los recursos, 
convoquen por el medio más expedito posible (medios virtuales por ejemplo), al consejo directivo para Autorizar los ajustes que fueren necesarios en su 

presupuesto. 

La Institución Educativa espera que con esta servicio se cuente con los elementos acordes a las necesidades que les permitan desarrollar de 
manera eficiente y oportuna las labores legales y constitucionales que han sido establecidas, pudiendo así proporcionar un sentido de 
compromiso con la Institución toda vez que es allí donde se desempeñan las acciones y gestiones de tipo administrativas, de coordinación, 
concertación y todas las demás que conlleva a la puesta en marcha y el continuo desarrollo de su objeto social 

La Institución debe realizar el proceso de la contratación teniendo en cuenta la legislación especial de que trata la Ley 715 de 2001, dando 
aplicación al Reglamento interno de contratación, y lo preceptuado por la ley 80 de 1993 y Decreto 1082 del 26 de nwyo de 2015 

OBJETO 

SERViaO DE FOTOCOPIAS A BUNCO Y NEGRO TAMAÑO CARTA, IMPRESIONES A BLANCO Y NEGRO TAMAÑO CARTA Y ENCUADERNAQON 
DE MATERIAL PEDAGOGICO (FOLDER CARTON Y GANCHO PLASTICO) 

E S P E a n c A a o N E S T É C N I C A S 

ITEM CANTIDAD DETALLE COOX60 UNSPSC 

1 2356 IMPRESIONES DE MATERIAL PEDAGOGICO A BLANCO Y NEGRO TAMAÑO CARTA 82121701 

2 49483 FOTOCOPIAS MATERIAL PEDAGOGICO A BALNCO Y NEGRO TAMAÑO CARTA 82121701 

3 761 ENCUADERNAaON MATERIAL PEDAGOGICO (FOLDER CARTON CON GANCHO PLASnCO) 82121902 

LUGAR D E PRESTAaON D E L SERViaO O ENTREGA D E L SUMINISTRO: 

Las actividades que se adelanten en cumplimiento del presente proceso contraaual se desarrollaran en la sede central de la Institución 
educativa las Mercedes Capilla. 

LA M O D A U D A D DE SELECCIÓN INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La modalidad de selección y la contratación se efectúa de conformidad con lo consagrado en el Régimen Especial. El Consejo Directivo 
establece que de conformidad con la Ley 715 de 2001 artículo 13 inciso 4 y el Deaeto 1075 DE 2015, los procesos contractuales que 
realice la Institución Educativa de cuantía inferior a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes se regirá exclusivamente en lo establecido 
en el Reglamento de Contratación a su vez adopta y faculta al rector (a) para que celebre o contrate cuando el valor del contrato a 
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celebrar sea Igual o inferior a 20 (SMLMV)., de acuerdo a las cuantías y siguiendo los h-ámites, garantías, constancias y publicación 
establecidas por el Consejo Directívo con sujeción a los principios de la contratación 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIRCACION DEL MISMO 

CONSULTA DE PREaOS O CONDiaONES DE MERCADO 

ANAUSIS HiyrpRlCQ; 

Teniendo en cuenta que a la fecha la institución educativa, no cuenta con un comparativo histórico, se tendrá como soporte 
del análisis económico y del valor estimado del contrato las cotizaciones, las cuales se consideraran como sustento de la 
información que se relacionan en el estudio del mercado. 

La institución educativa LAS MERCEDES CAPILLA, para cubrir sus necesidades requiere la compra de material didáctico para 
satisfacer sus necesidades, a través de los contratistas nadonale y regionales. 

ANALISIS DE LA OFERTA: 

DESCRIPCION DEL MERCADO: El mercado nacional y regional, cuenta con empresas de reconocida trayectoria, con 
capacidad para mejorar el nivel de información de nuestros clientes y su participación en la sociedad. 

PRECIOS DEL MERCADO: Con el fin de obtener los precios del mercado se procedió a realizar las siguientes cotizaciones 

recibidad para el presente contrato, asi: 

ANAUSIS DE PRECIOS DE MERCADO 

COTIZAOON 1 COTIZAaON 2 

UNIDAD DE 
MEDIDA ARTICULO CANT. VALOR 

UNnARIO 
VALOR 
TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
PROMEDIO 

1 UNIDAD 
IMPRESIONES DE MATERIAL PEDAGOGICO A BLANCO Y 
NEGRO TAMAÑO CARTA 

2356 150 353.400 150 353.400 353.400 

2 UNIDAD 
FOTOCOPIAS MATERIAL PEDAGOGICO A BALNCO Y 
NEGRO TAMAÑO CARTA 

49483 80 3.958.640 85 4.206.055 4.082.348 

3 CUADERNILLO 
ENCUADERNAaON MATERIAL PEDAGOGICO (FOLDER 
CARTON CON GANCHO PLASTICO) 

761 1.000 761.000 1.000 761.000 761.000 

0 0 

TOTALES 5.073.040 5.320.455 5.196.748 

ANALISIS ECONOMICO: 

De acuerdo al análisis económico el valor promedio del proceso es de CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ( $ 5.196,748.00) MCTE incluido el iva y todos los tributos que se generan con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

e( valor ofertado no puede superar el predo induido el iva, con respecto a los an-ojados en el estudio de merrado. 

El contrato que se pretende celebrar es de Prestación de servidos 

Imputación Presupuestal 

C D P H " F E C H A D E L C O P F U E N T E 
- • • e o D i g s 
P R E S U P U E S T A L 

I^Ól4BáÉDÉLRUBkO 
P R E S U P U E S T A L 

2 MAYO 22 DE 2020 2,1 2.1.2.1.4.1 
IMPRESOS Y 
PUBUCAQONES 2 MAYO 22 DE 2020 

FORMADE PAGO 

Vereda U s Mereedes-Guamo Tollma - Cel: 3144830166 - 3115781464 
C n r r p o mt>rrí»Hpe,rí»nÍTn(íi)epri*-nliina.oou.rn — h p t + v r i f - a ^ f i f f f i h o t m a i l - r o m 



Institución Educativa Las Mercedes Capilla 
G U A M O - T O U M A NIT. 809006164-1 

ESTUDIOS PREVIOS PARA PROCESO DE REGIMEN E S P E C U L 

La INSn ruaÓN E D U C A T I V A LAS M E R C E D E S CAPILLA, pagará al contratista los servicios de fotocopias , impresiones, encuademación, 
efectivamente prestados dentro del plazo del contrato, con el recibido a entera satisfacción por parte del supervisor del contrato. Así mismo el 
contratista expedirá la factura y/ o documento equivalente, en las condiciones pactadas y la creditadón del cumplimiento del pago de aportes 
relativos al sistema de seguridad sodal integral, como también parafiscales (sena, icbf, cajas de compensación familiar, etc.) en los casos en 

que se requiere 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO $ 5.196.748 

VALOR EN LETRAS 

PLAZO DEL CONTRATO 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

C I N C O M I L L O N E S C I E N T O N O V E N T A Y S E I S M I L S E T E C I E N T O S 

C U A R E N T A Y O C H O P E S O S 

10 DIAS CALENDARIO 

NOMBRE D E L SUPERVISOR D E L CONTRATO A N A B E A T R I Z B A R R A G A N 

IDENTIHCAaON 65.735.749 

CARGO AUX I L IAR A D M I N I S T R T I V O 407 G R A D O 10 

D E P E N D E N C I A T E S O R E R I A 

CRITERIOS PARA SELECaONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

Los requisitos mínimos habilitantes serán verificados únicamente en el oferente que ofrezca el menor valor y que reúna los 
requisitos solicitados por la entidad para ser seleccionada por la oferta mas ventajosa desde el punto de vista económico. En el 
caso que este no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podra contratar con el oferente que haya presentado é 
segundo menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes. En a s o de que este tampoco cumpla, se verificaran las 
de quien presento el tercer menor precio y asi sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado.En todo caso, la oferta deberá 
encontrarse en condiciones de mercado y satisfacer las necesidades de la institución educativa. De no lograrse lo anterior se 
repitira el proceso de selección. 

R E Q U I S I T O S H A B I L I T A N T E S 

Los proponentes deberán presentar su oferta en idioma español, y su valor deberá expresarse en pesos colombianos, no se aceptaran propuesta 
parciales ni propuestas alternativas. 

Requisitos mínimos habilitantes para persona natural y/o jurídica 

1. Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del proponente 

2. Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural y Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio, si es persona jurídica (no mayor a 30 dias) 

3. Hoja de vida del DAFP, de la persona natural o de la persona Jurídica, debidamente soportada demostrando la idoneidad 

4. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral y aportes parafiscales 

5. Registro Unico Tributario de la DIAN (RUT) que la actividad sea acorde al objeto del presente contrato 

6. certificado de Antecedentes DíscipHnarios expedido por la Procuraduría General de (a r̂ ación (no mayor a 30 dias) 

7. Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República ( no mayor a 30 dias) 

8. Certificado de Antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional-no mayora 30 dias 

9. No encontrarse reportado en el sistema de Registro nacional de Medidas correctivas RNMC 

10. Copia de un contrato con igual o parecido objeto realizado con alguna entidad. 

11. Fotocopia de la libreta militar del representante legal 8masculino menor de 50 años) para persona natural o representante 

legal. 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de condiciones, su fonna de evaluar 
es CUMPLE O NO CUMPLE 

LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE C O N T R A T A O Ó N 
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De conformidad con ei Decreto 1082 de 2015, "Articuio 2.2.1.2.1.5.4. Garantías. La Entidad Estatai es libre de exigir o no garantías en el 
proceso de selección de mínima cuantía..." 

kS VEEDURIAS aUDADANAS 

La Institución Educativa INFORMA Y CONVOCA en cumplimiento al artículo 66 de la Ley 80 de 1993, Ley 850 de 2(X)3, y de confonnidad 
ai arti'culo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, a todas las Veedurías Ciudadanas Legalmente constituidas, asociaciones y/o 
organizaciones, para que ejerzan 
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